
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2017 00353 

 

Vista la copia de la escritura pública acompañada, se insta al Icetex para 
que dentro del término de diez (10) días coadyuve la petición terminación, 

tal como se solicitara en auto de 12 de agosto de 2020, dado que el 9 de 
abril de 2018 se tuvo a Central de Inversiones S.A.S como litisconsorte del 
ejecutante.  
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

John Sander Garavito Segura 
Juez Municipal 

Civil 76 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-150 de 3 de septiembre de 2021 


